
MEDIDA PREVENTIVA CONTRA El COVID –
VENTILACIÓN-

La ventilación es 

una medida efectiva 

en la prevención del 
Covid

El aire 

acondicionado 
no ventila, enfría

La ventilación 

natural es la 
opción preferente

Iniciar 

la ventilación 

de los recintos 

dos horas 

antes de la 

apertura. 

Mantener en 

funcionamiento 

la ventilación  

una hora 

después de 

finalizado el uso 

del recinto

ANTES DURANTE DESPUÉS
RECOMENDACIONES:

Mantener puertas y ventanas abiertas,  utilizar ventiladores para promover la entrada y salida de aire, 
antes, durante y después de uso de recintos.

Cualquier duda será atendida por el GUSST, a través del Avantel: 3155605040, correo electrónico: 
seguridadysalud.scentral@inpec.gov.co

SUBDIRECCIÓN  TALENTO HUMANO  - GRUPO DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO -


